
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 002 Barrancabermeja 

Estado No. 59 De Miércoles, 9 De Septiembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Documento 

68081310300220160010600 Ejecutivo Fondo Nacional De 
Garantías 

Empresa De Residuos 
Especiales S.A.S. 
Purific, Daiver 
Baldovino Nuñez 

08/09/2020 Auto Niega - Auto Niega 
Petición 

VER 

68081310300220200000800 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Davivienda S.A Luis Alberto Fontanilla 
Mez, Ingepron 

08/09/2020 Auto Decide - Auto Decreta 
Embargo De 
Establecimiento Comercial 
Y Auto Libra Orden De 
Pago 

VER 

68081310300220190026700 Procesos 
Ejecutivos 

Gina Mendoza Muñoz Francisco Luis Murillo 
Herrera 

08/09/2020 Auto Decide - Auto Decide 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total De La Obligación 

VER 

68081310300220200010700 Procesos 
Verbales 

Eduardo Pérez García Jairo Antonio Paternina 
Salazar 

08/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda 

VER 

 

 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha miércoles, 9 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DILSA  QUINTERO VILLARREAL 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3019d1b9-9e69-4cd3-b46c-3a3846e36c8e 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541228/47461362/2016-106.pdf/4d29d041-6851-4b32-b2b7-22bf4c5d433d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541228/47461362/2020-008+LIBRA+ORDEN+DE+PAGO.pdf/e52beec1-3929-4881-b538-5288b80cdae7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541228/47461362/2019-267.pdf/68413674-af59-4973-b58d-39128f6f186a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541228/47461362/2020-107.pdf/f1d1604c-2bce-4ce2-8a70-e41534816c1b
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PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 002 Barrancabermeja 

Estado No. 59 De Miércoles, 9 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Documento 

68081310300220200004800 Procesos 
Verbales 

James Arturo Mercado 
Ardila 

Coochoferes Ltda, 
Aseguradora Sbs 
Seguros Colombia S.A., 
Leoverly Parada 
García, José Elías 
Moreno Tavera 

08/09/2020 Auto Decide - Auto 
Requiere Al Demandante 
Para Que Preste Caución 

VER 

68081310300220200010400 Procesos 
Verbales 

Yolbis Ochoa Alcendra 
Y Otros 

La Equidad Seguros 
Generales O.C, Rafael 
Calderón Silva, 
Sebastián Andrés 
Calderón Silva 

08/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda 

VER 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha miércoles, 9 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DILSA  QUINTERO VILLARREAL 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3019d1b9-9e69-4cd3-b46c-3a3846e36c8e 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541228/47461362/2020-048.pdf/9264e243-328a-48f9-8adf-66392aa31485
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541228/47461362/2020-104.pdf/f30682a9-ad92-4dda-8925-51616fdc82f9

